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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2017, DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, 
S.A. DE C.V. 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano. Veracruz. siendo las diez horas del día 
12 de diciembre del 2 O 17. en la Sala de Juntas de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan. S.A de C.V .. en adelante APITUX, ubicada en Carretera a la Barra Norte km 6.5, 
Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92800; se reunieron los CC. Lic. Jaime Bruno Rasete Banda, 
Titular de la Unidad de Transparencia. Lic. Jorge Pedro Velasco Oliva, Titular del Órgano 
Interno de Control en la APITUX, Lic. Valeria Pancardo Cazares, Coordinador de Archivos. 
Integrantes del Comité; Lic. Jaime Esquive! Rodríguez, Gerente de Administración y Finanzas. 
Lic. Rubén Luciano Rivera Villa, Subgerente de Administración, C.P. Maricela de Jesus Ortiz 
Montero, Jefe de Departamento de Recursos Humanos. en calidad de invitados. todos 
Servidores Públicos de la APITUX; bajo el siguiente orden del día: ---------

·---DESARROLLO DE LA SESIÓN1--

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ, EL ALCANCE A LA REPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
0917500014217. ESTO DERIVADO AL RECURSO DE REVISIÓN ROA 8170/17. 

5.-ASUNTOS GENERALES. 

6.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 

·-------------ACUERDOS,--
1.- LISTA DE ASISTENCIA.----
EI Titular de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento de los integrantes del Comité 
de Transparencia e invitados, que a las diez horas del día 12 de los corrientes, se llevaría a 

cabo la reunión. (\ )v. 
Se procedió al pase de lista de asistencia verificándose que hubiera quórum. ANEXO 1 {Y 
11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-------

, _________ _ 
Acto seguido se dio lectura del orden del día. el cual fue aprobado por los presentes. 
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Prosiguiendo, el Titular de la Unidad de Transparencia, pone a la vista de los integrantes del 
Comité, el escrito de alcance de respuesta al ciudadano solicitante elaborado por la Unidad 
Administrativa responsable, Gerencia de Administración y Finanzas. mismo que se agrega al 
presente. ANEXO 11 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia es competente para conocer del presente asunto, 
con fundamento en lo que, para tales efectos que señala el artículo 44 y 103 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Una vez, revisado el escrito de alcance y la escritura pública requerida, el Comité 
de Transparencia por mayoría de votos. decide aprobar el referido proyecto de escrito, 
asimismo. confirma la versión pública de la escritura pública 18,219 de fecha 30 de 
septiembre del año 2015. otorgada ante la fe del notario Público Número 2 de la Ciudad de 
Tuxpan Rodriguez Cano. Lic. Hector Manuel Sanchez Galindo: así como el folio de registro 
ante el registro público de la propiedad y del comercio de Tuxpan. Veracruz. por contener 
información de carácter confidencial , como lo son los datos personales. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identi ficada o identificable. 

Es dable mencionar. que los datos personales, son considerados como información 
confidencial, que debe ser información protegida, intransferible e indelegable, que por 
disposición legal queda prohibido su acceso, distribución, comercialización, publicación y 
difusión generales de forma permanente, con excepción del titular de la información y las 
autoridades competentes que. conforme a la ley, tengan acceso a ella. 

RESOLUTIVOS 

El Comité de Transparencia resuelve: 

PRIMERO.- Por lo motivos expuestos en el considerando SEGUNDO, el Comité de 
Transparencia, aprueba el referido proyecto de escrito, así como la versión publica de la 
escritura pública 18.219 de fecha 30 de septiembre del año 2015. otorgada ante la fe de/ 
notario Público Número 2 de la Ciudad de Tux an Rodri uez Cano Lic. Hector Manuel 
Sanchez Ga/indo· así como el olio de re úblico de la ro iedad del 
comercio de Tuxpan. Veracruz. 
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SEGUNDO.- Así mismo. se instruye a la Unidad de Transparencia, para efectos que notifique 
de inmediato al ciudadano solicitante al correo designado en su solicita de información. 

TERCERO.- Se intuye a la Unidad de Transparencia, que una vez notificado al ciudadano el 
alcance de respuesta, informe al INAI y aporte las evidencias correspondientes. 

IV.- ASUNTOS GENERALES.------------------- ----·------------

No habiendo más asuntos generales a tratar, se procede. 
V.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.----------------

Siendo las diez horas con cincuenta min s mismo día de su celebración, y no habiendo 
otro asunto que tratar, se da por , ncluida la esente reunión, dando fe de la misma. 
CONSTE-. Firmas y Rúbricas.-- ---------------

COMI É DE TRANSP 

C.P. Mari cela de Jesus r z 
(con voz. pero sin voto) 
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Lugar: Sala de Juntas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de 

C.V. 

12 de diciembre del 2 O 17 

NOMBRE 

Lic. Jaime Bruno Rasete Banda 

Lic. Jorge Pedro Velasco Oliva 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 

Lic. Jaime Esquive! Rodríguez 

Lic. Rubén Luciano Rivera Villa 

C.P. Maricela de Jesus Ortiz Montero 

Carretera a la barra norte Km. 6 s .. Col. E11do La Calzada, CP. 9 2800 Tuxpan, Veracruz 
Tel (783) 10 2 30 30 www puertotuxpan com.mx 
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ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
APITUX-UT-194/2017 

Tuxpan, Ver., a 13 de diciembre del 2017 

ESTIMADO (A) CIUDADANO (A) SOLICITANTE: 

De la lectura al recurso de revisión 8170/17 prestando ante la inconformidad a la 
respuesta que esta Unidad Administrativa Responsable diera a su solicitud de 
información, se desprende que efectivamente se trata de un error de apreciación e 
interpretación de la información solicitada, y con el firme objetivo de garantizar el 
acceso a la información en posesión de este sujeto obligado, nos permitimos 
realizar un alcance a la respuesta originalmente otorgada. 

Solicitud de Información: 0917500014217. 

Unidad Administrativa Responsable: Gerencia de Administración y Finanzas. 

Modalidad de entrega: Entrega por Internet en el INFOMEX. 

Atención a la Información solicitada: 

Copia simple y legible del documento en el que se haga constar el nombramiento 
por parte del Órgano de Gobierno (fecha y número de la reunión del Órgano de 
Gobierno): copia simple y legible del documento en el que se haga constar el 
Nombre del puesto que ocupa y a partir de qué fecha se le nombro. copia simple del N\ 
documento en que se hagan constar las obligaciones y responsabilidades del puesto /V 
de los servidores públicos cuyos nombre son César Cruz Márquez y Evodio Cruz 

1 

Segura. Copia simple legible de la escritura pública l 8,219 de fecha 3 O de 
septiembre del año 2015. otorgada ante la fe del Notario Público número 2 de la 
ciudad de Tuxpan. rodríguez Cano. Lic. Héctor Manuel Sánchez Galindo: así como el 
Folio de registro ante el registro público de la propiedad y del comercio de Tuxpan. 
Vera cruz. 

En atención a su petición este sujeto obligado- Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, SA, de CV; hace de su conocimiento lo siguiente; se hace entrega de 1 

escritura pública 18.219 de fecha 30 de septiembre del año 2015. otorgada ante 
la fe del notario Público Número 2 de la Ciudad de Tuxpan Rodríguez Cano. Lic. 
Hector Manuel Sanchez Galindo· así com de re istro ante el re istro 
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público de la propiedad y del comercio de Tuxpan, Veracruz, en Versión Publica 
por contener información de carácter confidencial, como lo son los datos 
personales, misma que fue aprobada por el comité de Transparencia en la 
Trigésima Segunda Reunión Extraordinaria, que una vez formalizada será 
enviada en un término no mayor a diez días hábiles a la fecha de su celebración al 
correo electrónico que señalo en su solicitud de información. 

ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NOTIFICA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Carretera a la barra norte Km. 6 S Col. Ejido La Calzada. C.P 92800, Tuxpan, Veracruz 
Tel. (783) 10 2 30 30 www puertotuxpan com mx 
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- - - - - - - VOLUMEN BICENTESIMO VIGESIMO NOVENO - - - - - - -

-- ESCRITURA NÚMERO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

DIECINUEVE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- En la Ciudad de Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. Estados Unidos Mexicanos. a los 30 treinta 

días del mes de Septiembre del año 2015 dos mil quince, YO 

LICENCIADO HECTOR MANUEL SANCHE O, No 
I 

ria 

parrara I primero y II segundo y dos mil quinientos veinte del Código 

Civil vigente en el Eslado y de sus correlativos en la República 

Mexicana - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------·----SEGUNDA. --- -- ----- -- ---------

-- En forma enunciativa se conceden facultades al apoderado· para 

firmar demandas, realizar contestaciones, ejercitar acciones y 

desistirse de acciones y demandas, oponer excepciones y 

defensas, para articular y absolver posiciones en juicio, ofrecer toda 

clase de pruebas, tachar a testigos y peritos, transigfr, oir autos, 

sentencias interlocutorias y definitivas recurrir las sentencias y autos · 
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denuncias y qúerellas en términos de lo que establece el articulo 

doscientos veir.licinco del Código Nacional de Procedimientos 

Penales coadyuvar con el Mm sterío Público y otorgar el perdón 

¡- 1-lrr ::¡I • - -

..,.c:orcc ~ 

PODER EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN LABORAL para 

lnterJen1r ante las Juntas Locales y Federales de Conc11iac,on y 

Arbitrc:Je en términos de lo que establecen los articulas once, 

se1;:;cienlos novenla y dos seiscientas nav~nla >' ¡;es y s::1sc1c.nlos 

no11enl:i cuatro de la Le:¡ Federal del Traba¡o en los procedimientos 

laborales, para ml::rvenir en las audiencias de Conc1liac1on de 

Demanda y Excepciones y ofrec1mienlo y Adm1s1ón de Pruebas y en 

general realizar los actos jur1d1cos perm1trdos oor la Ley - • - • - - • - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUARTA - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - -

-- Por cuanto a las íacultades o actos de administr3c1ón el 

apoderado podrá realizar todos lo;; aclos y celebrar contratos en 

general cobrar rentas o productos mlervemr en concursos y 

licitac1ones de acuerdo con lo ql!e establece el Cód1;:io Civil del Fuero 

Común y Federal en materia de Adminislrnc,on - . - - - - - - - • - • - - • 

. • • • - - - • - - - - - - - - . · -QUINTA - - - - - · - • - - - • - - - - • - - -

-- Las facultades concedidas al apoderado las puede e¡ercer con 

personas físicas y morales ante autoridades civiles penales 

admmistrallvas y del traba¡o, sean del fuero común o federal - - - - - -r.i~ 
~) ....:~. ~; ~~~~~;~:,~~¡~. :~,~=-:R~ao~:~:~~~ . ~: :: . ;~,:~~~ -~~;a; 

et l.> 1 

..o"'-" " 116 ~,llé!!nominada "ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE c,.t 

JJIII~ TUXPAN • SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con la 

escritura pública número 31 157 treinta y un m;I ciento cincuenta y 

siete de fecha 22 vaintidós del mes de Julio del año 1994 mil 

novecientos noventa y cuatro pasada ante la fe del LICENCIADO 

JORGE ANTOMIO SANCHEZ CORDERO DAVlLA, Notano Público 

número 153 ciento cincuenta y tres del Dlstnto Federal, que está 

f 
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mscr,ta en el Registro Público de l:l Propiedad de esta CJUdad, ha o : - \ 

el número 93 noventa y tres del Tomo Primero de 
1
lcf Secc/o'm · :; \l. 

Sociedades y Poderes de fecha 26 veinl•sé,s del mes de\ {\go~t~-~el/ .. · • •· J, 
ziiio 19r 1 rni' 11c~ecicmtos no;anta y cu:Jtro y b; facullJ\~_ gue 13- :· ./ 

otorgan al Director General de la ''ADMINISTRACION PO~~RIA · .,.// 
'-.-----/ 

INTEGRAL DE TUXPAN" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAC--

VARIABLE. que me exhibe y de la que transcribo en lo condudonte 

corno sigue ~ ARTICULO PRIMERO· Denommac1ón - La soc1 ad 

se denomina AOi,llNISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

TUAPI-\I~ esta oenommac1on oeoera estar seguida por la5 patab 

"Soc•edad Anámrna de Capital Variabl2" o por su abrevialUJ-cr-...u..t-\ 

d2 C V ARTICULO SEGUNDO • Objeto social. La sacie 

por obplo l:i l\dm1nislracicn Portuana Integral de Tuxpan ·~ ~ 

Vmacruc: mediante el . e1erc1c10 de los derechos y obli~cioncs , ~ 
derivados de la Conces1an que el Gobierno Federal le otorgue para el\ \ ' 

\ ' ... uso, aprovechümienlo y explolncion de los bienes del dom!n,o ...,_ 

publico íederal 13 construcción de obras e instalaciones portuarias y 

b prestación de los serJicios portuarios en Tuxpan Estado de 

Veracruz asl corno la Admmislración de los bienes que integren su 

Zona de desarrollo ARTICULO TERCERO - Desarrollo del objeto 

Para cumplir su objeto social, la sociedad podrá con las restricciones 

que der,ven ds la Ley o que se establezcan en el Titulo de 

Concesión 1 - Solicitar y obtener concesiones y permisos y e¡ercer 

los derechos denvados de ellos y adquirir. por cualquier lltulo legal, 

toda clase de íranquicias licencias, a!..llorizaciones palentes, 

certificados de invención marcas y nombres comerciales que directa 

o ind1reclamenle contnbuyan a la realizac1on del ob¡elo y fines 

sociales, 11 .- Adquirir ena1enar poseer, arrendar. usuíructuar y, en 

general, ullh.:ar y administrar. bajo cualquier Titulo, toda clase de 

derechos y bienes muebles e inmuebles que sean necesanas o 

convenientes para la realización de su objeto y el cumplimiento de 

sus fines en los términos de la Legislación aplicable, 111.- Planear, 

programar y e¡ecular tas acciones necesarias para la promoción 

operación y desarrollo del puerto, a fin de lograr la mayor eficiencia y 



. ;. 
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corr'lpetiltvidad IV • Construir mantener y administrar la 

Infraestructura portuaria de uso comun, V· Construir, operar y 

explotar terminales. marinas e instalaciones portuarias por si, a 

través de terceros medianle contralo de cesión parcial de derechos 

VI . Prestar servicios portuarios y conexos por si, o a través de 

terceros mediante el contrato respectivo VII • Opinar sobre la 

delimil::¡c1ón dP las ?onas v áreas del ouerto VIII • Formul;:ir las 

reglas de operación del puerto, que incluirán entro otros los 

horarios del puerto y los requis1los que deben cumplir los prestadores 

de servicios portuaños, y que previa opinión del comité de operación 

serán sometrdas a la autorización de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes. asignar las posiciones de atraque en 

los términos de las reglas de operación X - Operar los servicios de 

v1gilanc1a, asi como el control de los accesos y tránsito de personas 

vehiculos y brenes en el recinto portuario, de acuerdo con las reglas 

de operación del mismo y sin perjuicio de las facultades de capitan 

de puerto y de las autoridades competentes. XI - Percibir. en los 

términos que fiJen los reglamentos de la Ley de Puertos y el Titulo de 

Concesión, ingresos por el uso ele la lníraestructura portuaria por la 

explotación directa o por conducto de lerceros según proceda de las 

terminales e instalaciones por la celebración de contratos, por los 

servicios que preste directamente y por las ciernas actividades 

comerciales que realice, XII • Organizar y participar en el capital de 

toda clase de empresas o sociedades, dar o recibir dinero en 

préstamo, con o sin garantia, em1trr obligaciones y cualesquiera otros 

Títulos de Crédito, y alargar fianzas, avales y otros instrumentos de 

garantía de obligaciones a cargo de terceros, cuando ello redunde en 

beneficio de sus fines sociales y siempre que se cumpla can las 

normas aplicables y XIII.- En general, realizar las demás aclividades 

que para los concesionarios y administradores portuarios Integrales 

se señalan en la Ley de puertos y celebrar toda clase de contratos , 

convenios, actos y negocios jurídicos que se relacionen, directa o 

indirectamente, con el objeto social, deriven o sean consecuencia del 

mismo o resulten convenientes para él ARTICULO CUARTO • 
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ou,acoon La durac1on de la soc12dad será Indefinida AR~;~:":-~, 
QUINTO Dom1c1l10 - El domic11io de la sociedad sera• Tuxpan, ! 1 

/ -:.\ 

Estado de Veracruz L;;i Sociedad podra establecer sucursaies/ 
1

¡~ ':· ~ l 
¡:¡genci3s y oficinas en otros lug;:ires de la República o en !c?I U · ; !· 
Exlmnje,o o pacta, domic1hos convenc1onales, asl como ~a, u1\ ·, ·. ) 

dom,c1llo d1íerenle pam r,r.es riscales de acuerdo con la :~~16~es __ .,../ 
aplicabies sin que por ello se entienda cambiado su dom ~ 

Eac:af ARTICULO VIGESIMO QUINTO - Conse¡o de 

Adrnm1:;\i:ic1on • L:l .idm1ni:;Jrnc•on de 13 sociedad serñ conf11dn un 

.:.:i ~-;: J.: .:j,-,;;-.·:.tr.:;c,6, :~ 1 :.::; 1T' .... ~ro:; ... _ .k J .. :;.g,,.,J.;~ f 
ücuardos con lo d1spu~sto en el presente estatuto en la 

aplicables de l:i Ley General de Sociedades Mercnntiles s "\. \ 

caso da la Ley Federal de las Enlidades Paraestatales AR ICULO} :-.~ 

TRIGESIMO TERCERO 1 - Representar a la sociedad ant toda "-~ 

clase de autorrd::ides 2dmint,trat¡,1as, jud1c13les o de cu.ilquier . '~~ ~ - ' 
'\ 

indole sean municipales estatales a federales a que se refiere Eik ~._J 
- primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuE?nta y cuatro dol 

Cod1go C1v1I para el Distrito Federal y las especiales que requieran 

mención expre:;J <;onforme a l¡:,s fracciones 111, IV VI VII Y VIII del 

articulo dos mil quinientos ochenta y siete del c;tado cuerpo lagal 

11 - Admm1slrar los negocios o bienes 5oc1ales con el poder general 

mas amplio de admtnistrac1ón en los términos del articulo dos mil 

quinientos cincuenta y cu3tro parrara segunda del menclonado 

código c1v1I ARTICULO TRIGESIMO éUARTO - Al<ibuciones 

indelagables - Son facultades indelegables del Consejo de 

Administración que se concederán con apego 3 las normas 

aplicables e) - Designar y remover al Director General y a los 

runc1onanos que ocupen cargos con las dos jerarquías 

ndministrahvas inferiores a la de aquél, fijar sus sueldos y 

prestaciones y concederles licencias ARTICULO TRIGESIMO 

QUINTO - D1reclor General - El gobierno y la representación legal de 

b sociedad corresponde al Director general, el cual, por el solo 

necno de su nombramiento 1 - Te11dra la firma social, será el 

mandatario supenor de la institución y estara 1nvest,do de los 



t. -.. .¡· 
po~er~s d¡i~re s~ liabla en las fracciones I y II del articulo trigésimo 

terce~ dél E?~taluto El Director general podra ademils a) - Suscribir 

Titulas de Crédito en los términos de la fracción 111 del citado articulo 

trigésimo tercero del estatuto, pero mancomunadamente con otro 

funcionario autorizado para ello, salvo cuando se traté de endosos en 

procuración o para abono en cuenta que podran otorgarse 

individualmente b) - E1ercer facultades de d sposición • pero solo 

cuando se trate de actos propios de la marcha ordinaria de los 

negocios sociales c) - Otorgar los mandatos generales o especiales 

que crea convenrenles a los funcionanos de la sociedad o a 

cualesquiera otras personas: facultades para absolver posiciones en 

cualquier género de Juicios incluidos los laborales, y sustrtuir, sin 

merma de las suyas las facultades que se le confieren; y d) -

!vlod1f1car o revocar los mandatos conferidos las substttuc1ones 

hechas y los mandaros conferrdos por el mismo o bien por aira 

persona u órgano de la institución " Y su personalidad con la 

escritura publica numero 17,211 diecisiete mil doscientos once de 

fecha 22 veintidós del mes de Julio del .año 2013 dos mil trece, 

pasada ante la fe de esta Nolaria a mi cargo, que está anscrila en el 

Regislro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 

bajo el folio mercanlil electrónico 7061 ·s siete , cero, seis, uno, 

asterisco, seis, de fecha 24 veinticuatro del mes de Julio del año 

2013 dos mil trece, que contiene la Protocoli2acíón del Acta de la 

Octogésima octava Reunión Extraordinaria del Consejo de 

Administración, de la persona moral denominada 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN • 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que trascribo en lo 

conducente como sigue: ... "ACUERDO CA-LXXXVlll-1 (22-Vll-

13). Con fundamento en el articulo TRIGÉSIMO CUARTO, inciso e) 

del Estatuto Social de la Entidad, se remueve al lng. Alfredo Lorenzo 

Sánchez Hevia del cargo de Director General, de Administración 

Portuaria Integral de Tuxpan, S A. de C V • a partir del 22 de Julio de 

2013 Como consecuencia de lo anterior, a partir de esta fecha se le 

revocan lodos los poderes que se le hubieren otorgado Incluyendo 
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\. .. ,l.. o!f,"ª"" ¿, la 2/.,.. + 
los conced,dos por ra:ón de su cargo' "ACUERDO CA-LXX~;ií;,~1 ¡ -~-,~-\ "-""::-.-:.:- -

' 1 "--. 1 

1 

(22-Vll-13). Con rundamento en los articulo:; 21 de l.i Ley Fec{éral de. / ... \ 

las Ent1dade:; Para::istntales y TRiGÉSIMO CUARTO mcis'{ e) dql I ll . 
Es!alulo S0c1a_l de In Entidad !'e designa Director Ge~f;ral de ~ . · . : . 

Adm1nistrac1ón Portuana Integral de Tuxpan. S A de C V , 'al, Uc . _/)1 

Jorge Ru12 Ascencio a p::1rt1r del 22 de Julio de 2013 El documek---=_d;Y 

que contiene el currículum vitae correspondiente y que se presentó al 

consajo lo certificara el Pro:oecrc:tano y lo mnntendrá b:1¡0 su 

resguardo El 01rec~or G.:::n::ral gozará d~ b s facultades cons1gn ~~ 
., ' --1·,- ' -=-r.1Grc:1• 10 OUl''TO J -' ,...t:. _,_, 1- S e ·-' ·g -• cN i_ l,.. ::.:, 1 L.,\,.11 U 1 , 1-.""" h, 1 i - ..JlL •. ~ ~ l.., i -11 •1 "- · qt,..:, ~\ 

·~ texto se llene aqui por reproducido como s1 se insertase a la letF. . • 
~ ( ~ 
~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - GENERALES - - - - - - - - - - - - .\- - - - - ~~~ 
~ ..• El cornparecnmte por sus generales y b3jo protesta de deélr,~ 

~ verdad d1¡0 ser mexíc:1no por nacimiento originario de Méx1~ .0 
1, J~ Distrito FedDral vecino del EJ1do La Calzadu de este Murnc1pio c~.A:'.:: -\ 

j, dom1c1l10 en la Carrelera Barra None K11ometro 6 5 director •· ... _J 
~ 

garn;ral nació el di= 

- - - - - - - - - - - ?- - YO EL NOTARIO CERTIFICO - - - - - - - • - - - ·. 

- 1 Que el compareciente tiene suficiente capacidad para contratar 

sin que nada en contrnno m~ conste y que se 1denhfico a satisíacc1ón 

del suscrito Notario - - - • - - - • • - - - - • - • - - • - - - - - - - - - - • - • - • - -

- 11 Que le leí y expliqué el contenido de esta escritura. asi como su 

valor y consecuenc:35 legales y bien enterado me manifestó que la 

ratifica en todas sus partes y la firma de conformidad ante mi el día 

de su fecha - Doy Fe - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • 

-· Firmado - Una firma 1leg ble - Rubrica • Ftrma y Sello de autorizar 

del Molano - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - - • - - - - - - - • • - - - - - - - - -

--ARTICULO DOS Mil CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE- -

- • En lodos los poderes generales para pleitos y cobranzas 

tastará qu: S::! diga que se otorga con ladas 13s facult.:?des 

generales y las especiales que requieran cláusula especial, 
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conforme a la Ley para que se entiendan conferidos sin lim1tacmn 

alguna - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ·'En los poderes generales par3 administrar bienes oastara 

e><presar que se dan con ese caracter, p3ra que el apoderado teng3 

toda clase de iacult3des adm1mstr211vas - • - - - - - - - - - - •• - • - • 

-- En los poderes generales para eiercer actos de dommlo bastara 

que se den, con ese carácter para que e1 apooerado tenga todas las 

;,e.U .aoc:s oe OU:!ílO ldnll.l "'" 10 rc:1:2• vi..l a 10::; 1.,1:: '"'" como pa1 a 

hacer toda cla;;e de gestiones a fin de defenderlos - - - •• - •••• - -

-- Cuando se quisieran hm1tar en los tres casos antes mencionados 

las facultades de los c1poderados se r:onsign,rán las limil3ciones :::i 

los poderes Seíán espec,ales - - - • - - - - • - • ••• - ••••• - .• - - • • • 

-- los Not3rios insertaran este articulo en fas test;monios de los 

poderes que otorguen - - - - - - - - - - - - - - • - . - ••• - • - ••• - • • • -

- DOCUMENTO "A " Pago de Derechos •• - - - - - • - - •• • •• - •••• 

H:CHA DE OPERALIÓN. üo, 10,¿u 15 NOMBRc. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARiA INTEGRAL DE TUXPAN SA CV 

9442 INSCRIPCION DE PODERES Y SU CANCELACION 

RELATIVOS A SOCIEDADES MERCANTILES <===IMPORTE 

TOTAL====> 806 00 LINEA DE CAPTURA. 0321 5304 2388 1035 

0217 BBVA BANCOMER 12/10/2015 • - - ••• - - •• - - - • - - • - • - • -

::s PRlt1EP TESTIMON10 :¡J::; s~pd:; ¡:::;•.3 :' LICUlC 1 '.08 

CÉSAR CRUZ MAROUEZ. a lttufo da apoderado compuesto de 

cuatro íoJas va deb1damante coteJ3do sellado y firmado - - - - - •• - • 

-- En la Ciudad de Tuxpan de Rodnguez Cano Estado de Veracruz 

de Ignacio de la llave, a los doce dias del mes de Octubre del año 

dos mil quince.- - • - - • - - - - - - - - - - - - • - ••• - - - - • - - ••• - - - - • - • 
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Poder por Persona Moral o Representación 

O Folio M2rcanlil Eleclrónico 7061 '6 

·1 
X 

Estado VERACRUZ t.lunic;pio TUXPAN 

'3 Consta que la Sociedad denarnmaoa."ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
TUXPAN · SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

'4 Pepr2sentada por Licenciado JORGE RUtZ ASCENCIO 

APELLIDO APELLIDO 
PATEmJO MATERNO lml\1Bl1~ RFC/CURP 

1,lAROUEZ CESAR IIIIIIIIIIIIIII APODERAOO 

~,. ,!·"'Ji ' .! r,IATERN02 NOr.:aFES2 i--F 1 

6· Oel Sr(a)_. ___ __ . ___ ___ _ _ 

7 • Renuncia al cargo de 

8 . Confendo por la Sociedad denominada 

ll:1t.Pu1• 
liutu;, c.J,:ck 

t :n1) 

lOTt.L O 
PARCIAL 

1 rc!:,y: 
t::t:x1 che:~ b~,, 

ANTECEDENTES DEL PODER OTORGADO(S)/ REPRESENTACIÓN Y/O SUSTliUIDO(S) 

9 Instrumento No. _ 

10 Formalizado ante 

11 Nombre __ _ 

De fecha 

Mol ano Corr2dcr 

No 

Estado l1lunicip10 _ 

RECIBIDO 1 3 ocr lul5. 
' j. 1-j-';\ 

12 lnscrilo en este folio con número de conlrol mtemo __ . fecha de recepción ___ _ 

38 
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1r-;SC'RITOS EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. 
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-~--:r-~~ /• 'r. , ~ 
. • • , ,c.. 

/ . • "1 '{.' 

/· I ·t·-·\ 
r,

1 
, /¡ ¿ · . · . 011 

l . IJ 
' ' • -~ · . ÍI 

.. ·j 
' , ;/ ;.:,.,,. .. 

:::ir. t:c:c:,! In torno ~echa de Frelacicn 

i'Hl! !ZiU', Tll!:CRI FCIO!l 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V. 

TUXPAM VERACRUZ 

r -r . 

7061 6 M1 O Poder por Persona flforal 16-10-2015 

12 OCTUBRE 2015 

SS06 00 ~- ... :., --· : ,:i :· •• ; 03?1530,1:?36610350217 

ATENTAMENTE 
EL RESPONSABLE DE OFICINA 

LIC. FELIPE ALEJANDRO HERNANDEZ PEREZ 



ESTADO CIV IL: 

Eliminado. EL Estado Civil, Fundamento Legal Art 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnformacion Publica Motivo: Por ser un dato personal, perteneciente a una persona 
física identificable que se encuentra vinculado al nombre del titular, la edad de la persona física 
identificada o identificable darlo a conocer podría afectar la int1m1dad y seguridad de la persona. 

FECHA DE NACIM IENTO: 

Eliminado. La Fecha de Nacimiento, Fundamento Legal Art 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pública Motivo: Por ser un dato personal 
perteneciente a una persona física identificable, que se encuentra vinculado al nombre del 
titular la edad de la persona física identificada o identificable, darlo a conocer podría afectar la 
intimidad y seguridad de la persona 

DATOS CREDENCIAL DE ELECTOR: 

Eliminado. Datos de la Credencial de Elector. Fundamento Legal Art. 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un dato personal, 
perteneciente a una persona física identificable, que se encuentra vinculado al nombre del 
titular, la edad de la persona física identificada o identificable, darlo a conocer podría afectar la 
intimidad y seguridad de la persona 

Eliminado. Clave Única de Registro de Población (CURP). Fundamento Legal. Art. 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo. 
Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física, que la identifique o que 
la haga identificable. Su difusión podría afectar la esfera privada que le concierne 
únicamente a su titular 


